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EDNA ELENA VEGA RANGEL, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 

los artículos 41 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 24 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Primero, Tercero y Cuarto del 

Artículo ÚNICO del Decreto por el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 1 y 3 del  Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable, así como Apartados 2, 3, 4 y 7 del Manual General de Organización del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable; 5 y 6 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano.  

CONSIDERANDO  

Que el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas 

públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que 

establezca la ley general en la materia.  

Que la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, establece en su artículo 1º, que la misma es 

reglamentaria del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación administrativa y digitalización de Trámites y Servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas en los tres órdenes de gobierno. Asimismo, el diverso 19 de 

la disposición en comento, precisa que el Modelo Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos es el conjunto de 

herramientas y acciones de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados, que tiene como objetivo eliminar 

costos burocráticos para facilitar el acceso y obtención de Trámites y Servicios, conforme a diversas directrices. 

Que el 26 de junio de 2025, se publicó en el ya referido medio de difusión oficial, el “Acuerdo por el que se 

establecen acciones de simplificación para trámites y servicios que se realizan ante el Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable”. 

Que tomando en consideración que la simplificación de los trámites del Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

(INSUS), dio origen a un trámite único denominado “Solicitud de Contratación” y que al mismo le son inherentes 

los formatos “DJ-01 Solicitud de Contratación”, “DJ-02 Solicitud de Contratación en Copropiedad” y “DJ-03 

Rectificación de Solicitud”, los cuales, con el surgimiento de la nueva estructura orgánica del INSUS, a raíz de la 

publicación de su Estatuto Orgánico y Manual General de Organización, resultó necesario realizar el ajuste 

correspondiente para adaptarlos a la actualidad del referido Instituto y a las denominaciones de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, mismos que, para su debida actualización y alta en el Portal Ciudadano 

Único de Trámites y Servicios, requieren de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, razón por la que, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO MODIFICATORIO AL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE 

SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE”.   

ARTÍCULO ÚNICO. - Se MODIFICA la fracción I, así como el párrafo último de la fracción III para quedar 

como párrafo independiente, ambas fracciones de la columna denominada “Requisitos” de la tabla contenida en el 

Artículo Único del “ACUERDO por el que se establecen acciones de simplificación para trámites y servicios que 

se realizan ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable”, para quedar, en lo conducente, en los siguientes 

términos: 

I. Formato de solicitud, debidamente requisitado: “DJ-01 Solicitud de Contratación” o “DJ-02 Solicitud de 

Contratación en Copropiedad”. 

II a III … 

En caso de requerir una contratación en copropiedad (“DJ-02 Solicitud de Contratación en Copropiedad”) o una 

rectificación de solicitud de contratos (“DJ-03 Rectificación de Solicitud”), bastará con presentar el formato 

correspondiente, debidamente requisitado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las Reglas para la 

Contratación y Escrituración de Lotes Susceptibles de Regularizar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo Modificatorio entrará en vigor a partir del siguiente día hábil al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Con excepción de las modificaciones señaladas en el presente Acuerdo Modificatorio, subsisten 

vigentes, en sus términos y condiciones, los demás puntos del “ACUERDO por el que se establecen acciones de 

simplificación para trámites y servicios que se realizan ante el Instituto Nacional del Suelo Sustentable”. 

TERCERO. Con la entrada en vigor del presente Acuerdo Modificatorio, quedarán sin efectos aquellos formatos 

equivalentes a los del trámite único denominado “Solicitud de Contratación”: “DJ-01 Solicitud de Contratación”, 

“DJ-02 Solicitud de Contratación en Copropiedad” y “DJ-03 Rectificación de Solicitud”, los cuales fueron 

publicados de manera previa, en el Diario Oficial de la Federación a través de las Reglas para la Contratación y 

Escrituración de Lotes Susceptibles de Regularizar.  

Dado en la Ciudad de México, a 01 de octubre de 2025.  

 

Edna Elena Vega Rangel 

 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  
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Anexo 1  

“DJ-01 Solicitud de Contratación” 
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Anexo 2 

“DJ-02 Solicitud de Contratación en Copropiedad” 
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Anexo 3 

“DJ-03 Rectificación de Solicitud” 

 

 


